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Asignatura: Medicina Legal.
.

1. FUNDAMENTACIÓN: 
Los contenidos correspondientes a esta asignatura aparecen incorporados en los planes de estudio de la carrera de Derecho desde la época colonial bajo la denominación de “Práctica Forense”; más tarde, durante la República intervenida, fueron agrupados e impartidos en una asignatura que se identificaba como “Antropología Jurídica”.
Es con posterioridad al proceso revolucionario que adquiere el estatus y nomenclatura actuales dentro del currículo de esta especialidad, es decir, que pasa a ser una asignatura independiente bajo la rúbrica correcta de Medicina Legal.
Su objeto de estudio es amplio, complejo y polimorfo, pues son muy variadas las áreas del saber humano en las que se apoya, tanto en la propia medicina y en el mismo conocimiento jurídico, como en otras ciencias (química, física, biología, etc). 
La necesidad de su inclusión en el currículo básico de la carrera de Derecho está avalada por lo ineludible que resulta la peritación médico legal para esclarecer, explicar y determinar en muchos casos las responsabilidades legales correspondientes. Por eso, si bien no se persigue con ella formar las habilidades de un profesional que desempeñe estas funciones, si es menester que los estudiantes dominen por qué y cuándo se requiere de la intervención de éste.
La diversidad y amplitud de sus fines desborda el estrecho marco del campo de acción de la jurisdicción penal. Dictámenes de esta naturaleza se requieren lo mismo para determinar las causas de la muerte en un delito de homicidio, que para resolver sobre la capacidad legal de una persona en un proceso sucesorio o para precisar la edad en una reclamación de jubilación por vejez en un asunto de seguridad social. No obstante, por su mayor vinculación en términos cuantitativos en la investigación y solución de conflictos delictivos, se ha entendido conveniente su ubicación en la Disciplina Ciencias Penales y Criminológicas.


2. OBJETIVO GENERAL:
Dominar las distintas situaciones en que procede reclamar la intervención de la medicina legal, así como su alcance y terminología, de modo que permita evaluar su procedencia como medio de prueba en los procesos judiciales e interpretar cualquier informe pericial médico legal o documentos médicos de interés, conscientes de su función en la erradicación de la criminalidad y en el desarrollo de la justicia social.

3. CONTENIDOS

3.1. SISTEMA DE CONOCIMIENTOS:
1. Nociones de anatomía humana. Regiones anatómicas. Terminología médica de uso más frecuente en los informes periciales médico-legales.
1. Actuaciones médico-legales con personas y con cadáveres. Los informes periciales médico-legales en las distintas esferas jurídicas.

3.2. SISTEMA DE HABILIDADES:
1. Desarrollar en los alumnos la capacidad de análisis que les permita dominar cuándo y cómo se solicitan las diversas actuaciones médico legales.
2. Interpretar cualquier informe pericial médico legal o documentos médicos de interés de los órganos de Instrucción, Fiscalía y administración de justicia cuyas solicitudes y peritajes pueden incluir conocimientos de las múltiples áreas de la Medicina Legal. 
3. Expresarse adecuadamente de forma verbal o escrita al referirse a las actuaciones médico legales.


3.3. SISTEMA DE VALORES: 
La asignatura contribuirá a formar los siguientes valores profesionales del Licenciado en Derecho declarados por la Disciplina: la equidad, la justicia, la igualdad social, la ética, el patriotismo, el compromiso político con la revolución, el humanismo, el antiimperialismo, la independencia, la honestidad, la responsabilidad profesional y el respeto al medio ambiente. 

4. INDICACIONES METODOLOGICAS
En esta asignatura se imparten conocimientos médicos especializados que constituyen una ciencia particular y auxiliar del Derecho, por tanto debe ser impartida por médicos legistas  u operadores del derecho especializados y capacitados como docentes que preparen conferencias fundamentalmente orientadoras capaces de sentar las bases para promover la búsqueda y adquisición de los conocimientos en la bibliografía establecida y en otros documentos tales como monografías de los temas que confeccionen los profesores, realizándose preguntas de comprobación en la introducción y resumen de cada tema.
Requiere como precedencias el Derecho Penal Especial y el Derecho Procesal Penal, se integra a estos y a Criminalística. 
.
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